
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Independencia, 12 de diciembre de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJLIMANORTE-PJ  
 
VISTO: 
 
La Resolución Administrativa Nro. 1338-2023-JNJ de fecha 11 de diciembre del 2023, 
expedida por la Junta Nacional de Justicia; el Acta de Proclamación, Juramentación y entrega 
de Título del señor Wilfredo RÍOS SÁNCHEZ, de fecha 12 diciembre del 2023; la Resolución 
Administrativa Nro. 428-2023-CE-PJ de fecha 19 de octubre del 2023; la Resolución 
Administrativa Nro. 161-2022-JNJ de fecha 26 de enero del 2022; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Primero.- El Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial determina la 
estructura del Poder Judicial y define los derechos y deberes de los jueces para asegurar el 
cumplimiento y pleno respeto de las garantías constitucionales en la administración de justicia, 
la cual se ejerce conforme a la Constitución y las leyes. 
 
Segundo.- En ese contexto, por Resolución Administrativa Nro. 1338-2023-JNJ, la Junta 
Nacional de Justicia resuelve nombrar al abogado Wilfredo RÍOS SÁNCHEZ como Juez 
Superior Titular del Distrito Judicial de Lima Norte, realizándose la ceremonia de 
Proclamación, Juramentación y entrega de Título el día 12 de diciembre del 2023. 
 
Tercero.- Los magistrados del Poder Judicial ingresan y ascienden en la carrera judicial 
mediante concursos públicos de méritos. La Junta Nacional de Justicia tiene la facultad de 
nombrarlos, ascenderlos y otorgarles el título respectivo, debiendo luego incorporarse a las 
labores jurisdiccionales en cada sede de Corte. 
 
Cuarto.- En este sentido, la Presidencia de esta Corte Superior de Justicia debe emitir la 
resolución administrativa para incorporar al señor magistrado Wilfredo RÍOS SÁNCHEZ a la 
labor jurisdiccional en esta Corte Superior, asignándolo al órgano jurisdiccional colegiado 
respectivo y reconformándolo en cuanto corresponda. 
 
Quinto.- En este contexto, el Presidente de la Corte es la máxima autoridad administrativa en 
el Distrito Judicial y en uso de las facultades conferidas mediante el artículo 90° incisos 3), 4) 
y 9) del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial;  
 
SE RESUELVE:  
 
Artículo Primero: DISPONER LA INCORPORACIÓN del señor magistrado Wilfredo RÍOS 
SÁNCHEZ como Juez Superior Titular de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, a partir 
del 13 de diciembre del 2023.   
 
Artículo Segundo: CONCLUIR la promoción del magistrado Enrique Aurelio PARDO DEL 
VALLE, como Juez Superior (P) integrante de la Segunda Sala Penal de Apelaciones 
Permanente de Independencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, a partir del 13 
de diciembre del 2023; debiendo retornar a su juzgado de origen. 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 001693-2023-P-CSJLIMANORTE-PJ
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
 
 

 

 
 
 
 

 
Artículo Tercero: RECONFORMAR la Segunda Sala Penal de Apelaciones Permanente de 
Independencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, a partir del 13 de diciembre del 
2023, con los siguientes señores magistrados/as: 
 

SEGUNDA SALA PENAL DE APELACIONES PERMANENTE DE INDEPENDENCIA 
 

- Andrés Avelino CÁCERES ORTEGA  (T) Presidente 
- Wilfredo RÍOS SÁNCHEZ    (T) Integrante 
- Elizabeth Pilar HUARICANCHA NATIVIDAD  (P) Integrante 

 
Artículo Cuarto: PONER la presente Resolución Administrativa a conocimiento del Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial, Junta Nacional de Justicia, Oficina Descentralizada de la 
Autoridad Nacional de Control de la CSJ de Lima Norte, Gerencia de Administración Distrital, 
Coordinación de Recursos Humanos, Coordinación de Informática, Coordinación de 
Estadística, Administración del Módulo Penal, Imagen Institucional, así como las y los 
interesados, para fines correspondientes. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 

 

 
Documento Firmado Digitalmente 

__________________________________ 
LORENZO CASTOPE CERQUIN  

Presidente 
Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
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